Expediente Nº  1.927.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.054/18

Visto que, por lo evidenciado el Departamento Ejecutivo Municipal está ejecutando una obra consistente en un cruce peatonal a través de las vías y terrenos del Ferrocarril en la continuación de la Avenida 50 hacia 50 bis, según transcendidos que pudimos recoger; y 

Considerando que, el cruce peatonal y vehicular que permita la continuidad de la Avenida 50 a través del ferrocarril es un viejo anhelo de toda la ciudadanía de Villa Cañás;

Que, en el Concejo Municipal no se tiene información fehaciente alguna acerca del proyecto;

 Que, por lo observado y escuchado en los  medios de comunicación de nuestra ciudad  en el día de la fecha, personal jerárquico de Ferrocarriles habría clausurado las mencionadas obras por carecer del permiso correspondiente;

Que, tanto la obra como el costo monetario de la misma son de especial interés de la población de Villa Cañás, y que como Concejales en ejercicio de nuestros deberes y atribuciones,  debemos agotar todas las instancias en su práctica;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través de la Secretaria de Obras Públicas, o de quien estime correspondiente, envíe este Concejo Municipal, copia del proyecto del cruce peatonal que en la continuación de la Avenida 50 hacia 50 bis se está ejecutando en terrenos del Ferrocarril, así como también costo de la misma y autorizaciones de los organismos competentes.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-

